
PERMISOS POR DEFUNCIÓN, INTERVENCIÓN, ENFERMEDAD GRAVE, NACIMIENTO, ACOGIDA Y 
ADOPCIÓN 

 
 

 
 
 
     
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
      
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

MÁS DE 150Km. 
O 

DISTINTA CIUDAD 

 
PRIMER GRADO 

 

 
   SEGUNDO GRADO            

 
    TERCER GRADO            

 
 

TRABAJADOR 
 

 
 

MENOS DE 150 Km. 
 

CÓNYUGES 
E 

HIJOS 

PADRES 
Y 

SUEGROS 

3 DÍAS 

5 DÍAS 

ABUELOS/ AS 
DE 

AMBOS 

HERMANOS/ AS 
Y 

HERMANOS/ AS DE 
AMBOS 

 
NIETOS/ AS 

 

1 DÍAS 

2 DÍAS 

TÍOS/ AS 
DE 

AMBOS 

SOBRINOS/ AS 
DE 

AMBOS 

0 DÍAS 

BISABUELOS/ AS 
DE 

AMBOS 

BIZNIETOS 

0 DÍAS 



 


